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En el caso de que «iUm6n Eléctrica de Canarias, S, A.», se
fusionase o integrase con oWa u mm Soc1edades antes de que
hubiera transcurrido el plazo para el ejercicio de la opción al
canje prevista en el presente artículo, la exprermda conversión
se realiZará en acciones de la nueva Empresa resultante, en
iguales fecha y plazo.

A este efecto se entenderán aplicables a las acciones de la
nueva Sociedad las normas de valoración que se recogen en el
presente articulo, '

Articulo cuarto.--.-El Estado garantiza. el interés y la amorti
zación de las iOOicadas obligaciones.

Articulo qUinto.---'-Todas las Entidades, sin distinción, que rea
licen oper~ionesde crédito Y seguro, Cajas de AhOITO, Mutuali
dades, Instituto Nacional de Previsión. Compa.:fiías de 8eguros
y de Ahorro y Capitalización y Sociedades en general, que<1an
autorizadas a invertir sus disponibilidades, asi como a ('mlBtituir
las correspondientes reservas matemáticas y de riesgos en ourso,
en las expresadas oblig~iones, que se admitirán de dereClho a
la. cotización en las Bolsas oficiales y serán aceptadas como de
r}Ósito o fianza pOr la Administración pública.

. Artículo sexto.-Por- el Ministerio de Hacienda re dictará·n las
disposiciones necesarias para. la ejecución de lo Que se dispone
en este- Decreto.

As! 10' d48P011io pOr el presente Decreto. dado en Madrid a
V€lnticuatro de julio de ml1 novecientos setenta.

FRANCISCO F'RANCO

ORrD&N de 29 de julio de 1970 por la que se aprue
ba la 1nO'l:Iificaci6n de Estatutos sociales llevada a
cabo por «Compañia Española de Reaseguros, So
ciedad Anóntma» (R-2J.

Ilmo. Sr.: Por la; representación legal de la Entidad denomi
nada. «Compafi1a- Espafiola de Reaseguros, S. A.», domiciliada
en Madrid. avenida de José Antonio. número 1. se ha solicitado
]"'. aprobación ele la. modificación de sus Estatutos sociales, en
orden a la ampliación de capital efectuada por incorporación
a~ mismo de parte del saldo de la Cuenta de Regularización, pre
visto en 1& Ley de 23 de diciembre de 1961 y disposiciones com
plementarias y, en especial, lo establecido en los articulas 3.0, 4.0
Y 5.° del Decreto 3160/1966, de 29 de diciembre, así COOlo autori
zación para utilizar como cifra de capital suscrito y desembol
sado la de 14.40.0.000 pesetas, para lo que ha presentado la docu
mentación pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdirección General de
Seguros de esa Dirección General y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones
llevadas a cabo en el articulo 5.0 de sus Estatutos sociales por
¡;Compafifa Espafiola de Reaseguros, S. A.», acordadas por Junta
general extraordinaria de accionistas de 25 de junio de 1969,
f>_utorizándola para utilizar como cifra de capital suscrito y
desembolsado la de 14.400.000 pesetas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 29 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario. ,José

M:lr1a Sainz de Victlfia

Ilmo. Sr, Director general del Tesoro y presupuestos

ORDEN de 29 de julia de 1,970 por la que se aprue~

¡Ja a la Entidad «Unión Previsora. S. A.}) (e-198),
documentación aplicable al seguro colectIvo tem
poral de 1Jida con Empresas de capitalización para
caso de muerte y complementaríos de imJalldez 1/
de muerte por accidente.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de {(Unión Previsora, S. A.i) <e-19B),
en solicitud de aprobación de la documentación aplicable al se
guro colectivo temporal de vida con Empresas de capitalización,
para caso de muerte, y complementarlos de invalidez y de muer
te por accidente (contrato de seguro colectivo, póliza individual
de seguro, boletín de adhesión, nota técnica y tarifa), a cuyo
fm acompaña la preceptiva documentación; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección Generai de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V, l ..

Este ·Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad, con aprobación de la documentación pre
spntada.

Lo que comunico a V. r. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1970.-P. n, el Subsecretario, José

María 3ainz de Vicufia

IJmo. Sr. Dilleetor general del T.esoro y Presupuestos.

ORDIlN de 29 de jullo de 1979 'Por la que se aprue
¡Ja a la Entutiul «Caja cte Previsión y Socorro, Com~
pañía de Seguros, S, A.» (C-29J, documentación
·,~elativa a los seguros de vida: Dotal, dotal i~teqral
y dotal con pago· anticipado.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Caja de Previsión y Socorro,
Compama de Seguros, S. A)} (C-29), en solicitud de aprobación
de las pólizas, bases técnicas y tarifas de las siguientes modali
dades del seguro de vida: Dotal, dotal integral y dotal con pago
anticipado, a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación: y

Vistos 105 favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V, I,.

Este Ministerio ha ten1do a bien acceder a lo interesado por
la indicada: Entidad, con aprobación de la documentación pre~
sentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a, V. r. muchos aflos.
Madrid,·29 de julio de 1970.-P. D., el SubsfOcretaT1o, .r~

Maria Sainz de Vicufia.

TlmO. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 29 de julio de 1970 por la que se aprue
ba a la Delegación para España de ({Winterthur»
(E~71), documentación relativa al seguro combína
do de vivienda,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para Espana d.e
«Winterthur)) (E-71), en solicitud de aprobación de la proposi
ción, póliza, nota técnica y tarifas del seguro combinado de vi
vien. a cuyo fin aoompafia. la preceptiva documentación Y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo sr a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder proVisionalmente a
lo interesado por la indicada Entidad. con aprobación de la do·
cumentac1ón presentada, debiendo remitir anualmente a la Sub·
dirección General de Seguros un est8ldo comparativo de- la si~
niestmfidad real y prevista.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimlent·.) y efectos,
Dios parde a V. l. muchos afios.
Madrid. 29 de julio de 1970.-P. D., el subsecretario, José

Mañ~ Sainz de Vicufia.

TImo. Sr. Director general del Tesoro y presupuestos.

ORDEN de 29 de julio de 1970 por la que se aprue·
ha provisionalmente a la Entidad (Lucero, S. A. de
.Seguros)} (C-109), documentación rf'latira al segn·
ro de todo riesgo a la construcción.

Ilmo. Sr,: Visto el escrito de «Lucero, S. A. de Seguros»)
(G-I09J), en solicitud de aprobación de la póliza, nota técnica
y tarifas del seguro de todo riesgo a la construcción, a cuyo fin
acompaña la preceptiva documentación; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directiva y a propuesta de V. L.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder, provisionalmente, a
Jo interesado por la indicada Entidad, con aprobación de lo diJ
cumentación presentada, ·debiendo remitir anualmente a la Sub
dirección General de seguros un estado comparativo de la sJ
niestralldad real y prevista.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 29 de julio de 1970.-"P. D.. el Subsecretario, José

Maria Sainz de·Vlcufta.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuest(M;.

ORDEN de 29 de julio de 1970 por la que se aprue
ha a la Entidad «Madrid, S, A.» (e-lIt), cloeumen 4

{ación relativa al seguro acumulatÍ'Vo de accidentes.

Ilmo. Sr: Visto el escrito ó;e ({Madrid, S. A.}) (C·l11) , en so
licitud de aprobación del certificado individual, propuesta y au·
torización mandato, así como las bases técnicas y tarifa.s
aplicables al seguro acumulativo d" accidentes, a cuyo fin acom~

pafia la preceptiva docuÍnentaciÓll; y
Vistos los favorables informes de la Subdirección General de

Seguros de este Centro directivo y a propuesta de V. l.,
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por

la indicada: Entidad, con aprobación de la documentación pre-
sentada. •

Lo que comunico a V. l. para su con0(':1mientf' y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 29 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, José

Maña Sainz de Vicufia..

Ilmo. Sr" Dtre<~. genel'-R>l· del TeSOliO y PllesUPU-e&tol,


